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Agenda Tentativa 
 
 
Asunto 1. LAR 145 Enmienda 2 Capítulo C – Sistema de gestión de Seguridad operacional 
 

a) Subcapítulo C-1 Política y objetivos de seguridad 
b) Subcapítulo C-2 Gestión del riesgo de seguridad operacional 
c) Subcapítulo C-3 Garantía de seguridad operacional 
d) Subcapítulo C-4 Promoción de la seguridad operacional. 

 
Asunto 2. LAR 121 
 

a) Instrumentos y equipos de aeronaves. 
 
Asunto 3. LAR 91 
 

a) Instrumentos y equipos de aeronaves. 
 
Asunto 4. Otros asuntos 
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NOTAS EXPLICATIVAS 
 
 
Asunto 1. LAR 145 Enmienda 2 Capítulo C – Sistema de gestión de Seguridad operacional. 
 

Durante el desarrollo de este asunto, se analizará la propuesta desarrollada por el 
Comité Técnico para la inclusión del requisito del SMS en el LAR 145.  
 

Asunto 2. LAR 121 
 
 Durante el desarrollo de este asunto la Reunión analizará la propuesta desarrollada por el 

Comité Técnico del capítulo correspondiente a Instrumentos y Equipos en las aeronaves; 
además de las propuestas de mejora del mismo; conforme a lo estipulado para la segunda 
ronda de consultas de acuerdo a la nueva “Estrategia de desarrollo, armonización y 
adopción de las LAR” aprobada por la JG 16, del SRVSOP. 

 
Asunto 3. LAR 91 
 
 Durante el desarrollo de este asunto la Reunión analizará la propuesta desarrollada por el 

Comité Técnico del capítulo correspondiente a Instrumentos y Equipos en las aeronaves; 
además de las propuestas de mejora del mismo; conforme a lo estipulado para la segunda 
ronda de consultas de acuerdo a la nueva “Estrategia de desarrollo, armonización y 
adopción de las LAR” aprobada por la JG 16, del SRVSOP. 

 
Asunto 4 Otros asuntos 

 
Este asunto permitirá a los participantes efectuar contribuciones positivas sobre aspectos 
generales relacionados con los temas a ser tratados en la Reunión. 
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